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Guayaquil, Marzo 5 del 2008. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a ustedes como accionista mayoritario, procedido a 
transferir mis acciones de la compañía COERPLAST S.A, y se ordene a quien 
corresponda, se REGISTRE, en sus archivos a la nueva accionista de la compañia, 
señora CELIA DEL ROCIO GOMEZ APOLO. 

Adjunto la correspondiente cesión de derechos de las acciones de COERPLAST S.A 

Agradeciendo por la acogida que tenga la presente me suscribo de ustedes. 

NOGUERPLAST S.A, 
SN ol 

“4 

SR. ANGEL ALFREDO ROMERO CORTEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE COERPLAST S.A 
RUC: 0791700906001 

  
Cdwzon 

  
Oficina - Planta Industrial: Km. 7 1/2 Vía a Daule, Calle 2da. E 12, junto a Molinos Champion 

Telefax: 2259714 - 2259715 - 2254772 - 2254807 - coerplastMcoerplast.com 
Guayaquil - Ecuador



cap TOLIPAMA 
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CESION DE DERECHOS 1 

RECIBIDO 

Guayaquil, Marzo 5 del 2008. 

PRIMERO. Comparece al señor ANGEL ALFREDO ROMERO CORTEZ, 
soltero, ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de 
Guayaquil, por otra parte la señor CELIA DEL ROCIO GOMEZ APOLO, soltera, 
ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad. 

SEGUNDO.- El señor ANGEL ALFREDO ROMERO CORTEZ, con cédula de 
ciudadanía No. 0702602145, es accionistas mayoritario de la COERPLAST S.A 
Compañía Ecuatoriana Romero de Plástico, con 784 acciones ordinarias y nominativas 
de $ 1,00. 

TERCERO:- CESION DE  DERECHOS.- El señor ANGEL ALFREDO 
ROMERO CORTEZ, con cédula de ciudadanía No. 0702602145, por medio de la 

presente y en calidad de accionista mayoritario de la COERPLAST S.A Compañía 
Ecuatoriana Romero de Plástico, tiene a bien CEDER TODOS LOS DERECHOS, de 

las 784 acciones ordinarias y nominativas de $ l,oo. a favor de la señora CELIA 
DEL ROCIO GOMEZ APOLO, con cédula de ciudadanía No. 0702947144, no 

teniendo que reclamar ni en el presente ni en el futuro. 

CUARTO.- ACEPTACION.- La señora CELIA DEL ROCIO GOMEZ APOLO, 
con cédula de ciudadanía No. 0702947144, acepta la CESION hecha a su favor por el 
señor ANGEL ALFREDO ROMERO CORTEZ, con cédula de ciudadanía No. 

0702602145. 

QUINTA.-AUTORIZACION: El señor ANGEL ALFREDO ROMERO CORTEZ, 

autoriza a la señora CELIA DEL ROCIO GOMEZ APOLO, para que realice las 

gestiones correspondientes en la SUPER DE COMPANIAS. 

Para la validez del presente acto, las partes los firman de común acuerdo y aceptando 
cada unas de las cláusulas estipuladas en el presente contrato 
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